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N92 
El Presidente de Ja Rep1íblica, 

Decreta: 
Unico:··Se ratifica y confirma la adhesión 

de Nicaragua al Instituto Internacional 
Americano de Protección a la Infancia, da· 
da el primero de Julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

Comunlquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D.N., quice de Julio de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.-V. M. ROMAN. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, por la Ley, Osear 
Sevilla Sacaea. 

N994 
El Presidente de la Rep6bJica; 

Acuerda: 
Primero:--Nombrar al Senor Doctor En~ 

riqáe Delgado, Subsecretario de Estado en 
el Despacho de Economla y Gobernador Su
plente de Nicaragua ante el Banco Interna· 
cional de Reconstrucción y Fomento, Con· 
sejero Económico de. la Embajada de Nica
ragua ante el Gobierno de loa Estados Uni· 
dos de América. 

Segundo:--El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de la (presente fecha • 

Comunlquese. -Casa. Presidencial. -Ma
nagua, D.N., veiDtitres de Agosto de mil DO• 
vecientos cuarenta y nueve. -(f) V. M. RO· 
MAN.-EJ Ministro de Estado en el Despa-

N9 3 
El Presidente de Ja Rep6blica, 

'c cho de Relaciones Exteriores por ta Ley, 
(f) Osear Sevilla Sacasa. 

Decreta: 
Primero:··Se ratifican y confirman todas N9 38 

y cada una de las partes ·de que consta el El Presidente de Ja Rep1iblica; 
Convenio para el desarrollo dé la Campafla Acuerda: 
en contra de la Langosta en Centro Améri- 19-Aceptar Ja renuncia del seftor José 
ca y México, suscrito en Ja Ciudad de Tapa. Maria Castillo, del cargo de Vice-Cónsul de ' 

•
1
· chula, Chiapas, México, el veintidós de Ju -Nicaragua en New York, Estado de New 

nio de mil novecientos cuarenta Y nueve, York, Estados Unidos de América, para el 
por el Delegado de Nicaragua en la 111 Con· cual fue nombrado por Acuerdo No 65 de 
ferencia de Ministros de Agricultura de fecha 27 de Octubre de 1948. . 
Centro América Y México, que , tuvo lugar 20-Cancelar las Letras Patentea expedi· 
en dicha ciudad. das a su favor. 

Segundo.--Instníyase · al Representante 39·-Rendir las gracias al seftor Castillo 
Diplornitico de Nicaragua en México para por sus servicios prestados a la Nación. 
que en nombre del Gobierno proceda a efec- 49 . Este Acuerdo comenzó a regir desde 
tuar el Canje de Notas correspondiente. el primero de Julio en curso; 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· Comunfquese.··Casa Presidencial.··Mana· 
nagua, D.N., veinte de Julio de mil no· gua, D .. N., 'Veintisiete de Julio de mil DO• 
vecientos cuarenta y nueve.-V. M. RO· vecientos cuarenta y nueve. --V. M. RO· 
MAN.-El Ministro de Estado en el Des· MAN.··El .Ministro de . Estado en el Dea· 
pacho de Relaciones Exteriorea por Ja Ley, pacho de Relacione• Exteriores, por la Le1, 
Qacar Sevilla S1c11a. '· 01car Stvlll• Sacaaa. . 
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:t-• · \ Guerra, Marina y Aviación do Largaespada, don Pablo Espino, don 
f. -··' .. ·t.,_ ________ .....,-===---- Juan Saavedra, don Guillermo Toruno, don 
~' .J. i Enrique Mendoza, don Nicolás Casaya, don 
~ _,;:: N9 2-C L · F E . d A d C '11 ·., ' '. El Presidente del a República, ms · spmoza, on rman o asll o. 

, ·: •• · . Acuerda: Preside la sesión el Presidente don Juan Sil· 

•, 

¡9 •• Aprobar en todas eue partee el Con· va asistido del Secretario don Luis R. Arai· 
·trato celebrado entre el Sr. Telémaco López ca, habiendo el quórum de ley, el Presidente 

Bravo, Coman:iante :de Armae de San Car- declaró abierta la sesión, procediéndose a la 
loe, en representación del Gobierno, y la discusión del proyecto de Estatutos, articulo 
Sra. Felipa A. Ortega, en su propio nom- por articulo y por unanimidad de votos 
bre, para el arrendamiento de la casa que fueron aprobados en las siguientes formas: 
ocupa la Comandancia de Armas de dicho cArto. 1.-Queda definitivamente consti· 
lugar, suscrito el 14 de Mayo del corriente tuida y en giro de operaciones la Sociedad 
ano. cCooperativa de Construcción Obrera• So· 

20·· El gasto a que hace mención la Cláu- ciedad Anónima de consumo, fundada en 
sula 11 del referido Contrato, afectari el escritura social, otorgada en la ciudad de 
Titulo XI. Capitulo 11 del Presupuesto Ge- Managua, a las ocho y media del día doce. 
neral de Gastos en vigor. · 

3Q-Este Acuerdo reforma el N9 1 c. Ji. de Febrero de· mil novecientos cuarenta y 
brado por el Ministerio de Marina el 4 de cinco. 
Agosto en curso. Arto. 2. -Esta Sociedad tiene por fin prin· 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana- cipal realizar el progreso económico y social 
gua, D.N., Agosto 26 de 1949.-(f) RO- sin ánimo de lucro y sobre la base, distribu· 
MAN Y REYES.-EI Subsecretario de Ma- ción de saldos o excedentes a prorrata de la 
rina, (f) Carlos A. Tellerfa O., Coronel utilización que ca~a uno ~aga de la función 
(lnf,,) G. N.•. social. . . , . 

N98-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar a partir del quince de Agos

to en curso, Capitán de Marina, del puerto 
Lacustre de Moyogalpa, Departamento de 
Rivas. al Sargento Josl! Sequeira M., N9 
594, GN., en sustitución del Sargvnto Na
zario Blandón N9 2697, ON. 

29··EI nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el seflor Jefe Politico del 
Departamento de Rivae y deveogará el suel

. da que le asigne,el Presupuesto General de 
Gastos vigeote, en su Titulo XI, Capitulo 
IV. 

Comuniqueee.-Caea Presidencial. Ma
nagua, D. N.~ 22 de Agosto de 1949.-(f) 
ROMAN Y REYES.-EI Subsecretario de 
Marina (f) Carlos A. Telleria O., Coronel 
de lnfanterfa, G. N. 

Agricultura y Traba) o' 

Arto. 3.-Es ajeno a esta Sociedad todo 
propósito polrtico o religioso. 

Arto. 4.-EI domicilio de la Sociedad 
cCooperativa de Construcción Obrera, So
ciedad Anónima de Consumo>, será el de 
esta ciud_ad de· Managua. , • 

Arto '5 . .:_La ·duración de la Sociedad será 
de veinte anos, contados desde la fecha de 
la inscripción en el registro mercantil de su 
escritura social y de los presentes Estatutos 
una vez aprobados por el Poder Ejecutivo. 

.. De la junta Directiva 
Arto. 6.-La administración de la Socie

dad y' de su capital social estará a cargo de 
unajunta Directiva que podrá delegar sus · 
facultades en un Gerente de su propio nom· 
bramiento, quien será responsable, como 
los miembros de la junta Directiva, a los so
cios y a los Tesoreros, por el cumplimiento 
de sus deberes. 

Arto. 7-La junta Directfva ejercerá sus 
funciones por el término de un ano y sus 
miembros podrán ser reelectos. · 

Acta Número 31 Arto. 8.-la junta Directiva se compon-
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio- drá de los siguientes miembros: un Presi· 

nal, a las cuatro de la tarde del día diecio- dente, un Vice-Presidente, un Tesorero, un 
cho de julio de mil novecientos cuaren- Secretario y tres Vocales. Esta junta será 
tiocho, reunidos los suscritos miembros ac- electa por la junta General por mayoría de 
cionistas de la Sociedad cCooperativa de votos. Sus miembros tomarán posesión de 
Construcción Obrera> Sociedad Anónima sus cargos ante la ,junta Directiva saliente, 
de Consumo, con el fin de celebrar Asam- en la misma sesión en que sean electos, y 
blea General Extraordinaria para discutir y sérán renumerados si as( lo dispone la junta 
aprobar los Estatutos con que ha de regirse General de Accionistas. 
la entidad. Siendo esta la hora y fecha se- Arto. 9.-Para las decisiones de la junta 
Haladas para tal efecto en la respectiva con- Directiva, habrá quorum con cuatro de sus 
vocatoria, están presentes los siguientes ac- miembros y serán tomadas por mayorra ab-
cionistas: Donjuan Silva, don Carlos Oban- soluta de votos. • 
do, don Luis R. Araica, florencio Arellano, Arto. 10-La Junta Directiva celebrará se
David Mayorga, Zacarfas Velásquez, Eduar-. sión ordinaria el día último de cada mes y 
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extraordinaria siempre que el Presidente lo 1 cado no pueda. este desempel'lar las funcio
crea conveniente o se lo pidan por escrito o nes de su cargo. Al efecto, deberá el Pre· 
de palabras dos de sus miembros. sidente dar aviso por escrito al Secretario y 

Arto. 11-Son atribuciones de la Junta al Vice-Presidente para qué le sustituya. 
Directiva: , Del Secretario 

(1) -Dictar los reglamentos o acuerdos n·e- . : 
cesarios para el buen éxito de la Sociedad; Arto. 14-lncumbe ~l Secretario. . 

(2)-Vigilar por Ja observancia de los pre- . (1)-Convocar a sesiones a !~Junta ~1rec
sentes Estatutos, Reglamentos y Acuerdos, hva y a!ª Junta General c_on mstrucc1ones 
haciéndolo cumplir; del Pres.1den.te para las primeras, y 4ile la 

(3)-Convocar por Secretaría a las Juntas Junta D1rect1va! para las segundas; · . 
Generales, por avisos que se publicarán en (~)-Lleva~ hbros de actas de la Junta D1-
el periódico oficial cla Gaceta• y en un pe- re~t1va '! el hbro de _ac~as de la Junta <?ene
riódico de los de mayor circulación, con ral, ~I h~ro de lnscnpc.1ón de las ~cc1ones 
quince dfas de anticipación y presidirá sus nommahvas, el talonario de ~as ~c~1ones al 
sesiones· ' port_ador y la correspondencia oficial de la 

(4)-F
1

ormar el Presupuesto General de Sociedad; . . 
Gastos y de fomento, e invertir los fondos (3)-:Autonzar con su f1~ma. las actas de 
de acuerdo con él dando cuenta> en su las ses!ones de la.Ju~ta Directiva, asf .como 
oportunidad a la Junta General de Accio· las a~c1onf'S nommahvas y al Portador, 
nistas; ' (4)-~ormular y leer ~ la junta General d.e 

(5)-Conferir poderes de toda clase por Acc.1omstas, la memoria de la Junta D1-
medio del Presidente y del Secretario, para rectiva. 
representar a la Sociedad, en defecto del Del Tesorero 
Presidente o Gerente; Arto. 15-Corresponde al Tesorero: 

(6)-Celebrar toda clase de contratos pa· (1)-Cobrar y custodiar los ingresos de 
ra la consecución de los fines sociales; la Sociedad, valor de acciones y demás 

(7)-Emitir las acciones que han de ser fuentes de entradas sociales; 
cambiadas con los tf1ulos provisionales Ji. (2)-Hacer las erogaciones o pagos orde
brados por el Directorio Provisional Y los nados por la Directiva registrados ·por el 
demás que sean necesarios para completar Secretario y con el cDese> o cPáguese, del -
el monto del capital social, y las cuales lle· cPresidente>; ·· 
varán las firmas del Presidente, Secretario y (3)-Llevar Jos libros que exige la Conta
Tesorero. • - bilidad Mercantil y nombrar un Tenedor de 

(8)-Rresentar a la respectiva junta Ge· Libros, previa aprobación de la Directiva; 
neral Ordinaria, el informe o memoria se- (4)-Autorizar con su firma los recibos 
mestral de su administración, as( como el que debe hacet cobrar la Sociedad; 
inventario correspondiente, aprobada ·por la (5)-Prest;ntar a la Directiva, en su sesión 
Junta de Vigilancia. ordinaria mensual un Estado de ingresos y 

Del Presidente egresos de fondos, con sus comprobantes 
Arto. 12-Además de la representación necesarios y los saldos activos de las perso

judiCial y extrajudicial que de la Sociedad nas que tienen cuentas pendientes con la 
corresponde al Presidente, quien tiene las Sociedad; 
facultades de un -mandatario Generalísimo, (6)-Cortar sus cuentas el primero de 
tendrá las siguientes atribuciones: Abril y el primero de Octubre de cada af'io 

(1)-Presidir las sesiones de la junta Di· haciendo balance general, para ser glosados 
rectiva; ' por la Junta de Vigilancia, como requisito 

(2)-Autorizar con su firma las actas de previo a su presentación a la junta General; 
las sesiones de la junta Directiva. (7)-facililar los medios para los arqueos 

' (3)-Suscribir con el Secretario y Tesore- que tenga a bien ordenar la junta Directiva; 
ro las acciones riominativas y las al pQr- y 
tador; . . 

1 
(8)-Rendir fianza a satisfacción de la 

(4)-Poner el •Dese• o ,páguese• a todos Junta Directiva y a juicio de ésta; siendo Jos 
los documentos o recibos que haya de pa-

1 
gastos que tal fianza ocasione, por cuenta 

gar el Tesorero; - de la Sociedad mientras no se fijen honora-
(5)-Ejercer la alta lnspecció" y suprema rios por sus servicios. 

dirección de la Sociedad y d~ los negocios De los Vocales 
de ella en general, en el sentido de conve- . • · 
niencia económica. Arto: 16-Los Vocales tomar~n P.arte en 

. . las deliberaciones de la jnnta Directiva con 
Del Vic~-Presidente · . voz .y :Voto; y reemplazarán en sus cargos y 

Arto. 13-EI Vice-Presidente sustituirá al a los otros miembros de la Directiva en ca
Presidente en todas sus atribuciones o de-

1
. so de falta o impedime1do de estos ·por el 

beres, cuando por cualquier motivo. justifi· orden de su elección. 

·. j 
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De la junta de Vigilancia 
Arto: 18-La junta de Vigilancia durará 

un ano en el ejercicio de sus funciones y su 
elección y reposición, en caso necesario, se 
harán en los mismos casos y con las mis
mas formalidades establecidas para la elec
ción y reposición de los miembros de la 
junta Directiva; se compondrá, designándo
las de sus senos, de un Presidente y dos 
Vocales y tendrán las siguientes atribu
ciones: 

(1)-Ejercer la supervisión de todas las 
actividades de la Sociedad; 

(2)-Ejercitar el derecho de veto, para el 
solo efecto de que la junta Directiva recon· 
sidere alguna resolución tomada; e~te dere
cho de veto, deberá ejercitarse por escrito 
en el cual se consignarán las razones en que 
se funda, dentro de las cuarentiocho horas 
siguientes a las resoluciones. La junta Direcli· 
va podrá llevar a cabo· su decisión bajo su 
responsabilidad, y la junta General de Ac
cionistas inmediata, decidirá el conficto en 
definitivo; 

(3) - En cualquier momento puede exigir 
del Secretario la exhibición y exámen de los 
libros a su cargo, inclusive el libro de ins
cripciones nominativas y el talonario de las 
acciones al portador; 

(4)-En cualquier momento puede inspec
cionar los libros del Tesorero y arquearle 
la Caja y Cartera de valores sociales; 

(5)-Puede dirigirse a las personas que 
tienen cuentas con la Sociedad, recabando 
si.están de acuerdo con lo que arrojan los 
libros de esta y constatar los efectivos que 
haya tenido que pagár la Sociedad por cual
quier motivo. En una palabra su -misión 
consistirá en velar por la seguridad y efica
cia de que la Sociedad va cumpliendo su 
misión y los socios están garantizados por 
una dirección y manejo económico, honra
do y eficiente; 

(0)-0losar las cuentas que resulten de 
los balances que se hagan para presentarlos 
a la Directiva, primero y a la junta General 
después; 

(7)-Presentar cada semestre a la junta 
General, un informe en el cual se seflalarán 
las irregularidades e inexactitudes que hu
biesen encontrado en el manejo económico, 
inventarios y balance. 

Arto. 18-En caso de que la junta . Direc
tiva atribuyese la parte ejecutiva de las ope
raciones sociales a un Gerente, la junta de 
Vigilancia ejercerá siempre sus atribuciones 

. para fiscalizar los gastos .Y conducta admi
nistrativa del Gerente. .,,, 

De las juntas Qenerales 
Arto; 19 - La junta Oeneral de Accionis· 

tas es fa Autoridad Suprema de Ja Sociedad. 
Sus acuerdos Y' resoluciones son obligato· 
rios para todos los socios ausentes y presen
tes siempre que se hubiesen tomado en la 

forma establecida por la escritura de funda
ción y los presentes Estatutos. 

Arto. 20-La junta General de Accionis
tas se constituirá con los socios quienes 
tendrán voz y voto en las deliberaciones. 

Arto. 21-Habrá dos juntas Generales 
Ordinarias que se reunirán el quince de Ene
ro y el quince de julio de cada afto en el 
domicilio social. . 

Arto. 22-Habrá junta General Extraor· 
dinaria siempre que los creyere convenien· 
te la junta Directiva o cuando lo pidan por 
escrito con expresión de objeto y motivo, 
veinte accionistas ·por Jo menos. 

Arto. 23-Si Ja junta Directiva se negare 
a convocar la junta General solicitada por 
los socios en el caso previsto en el artícu
lo anterior, lo hará la junta de Vigilancia, y 
si esta tamb\en rehusare podrá firmar la con· 
vocatoria, Jos veinte accionistas que 10' hu
bieren solicitádo. En estas juntas solo po- · 
drá tratarse los puntos que hayan sido obje· 
to de la convocatoria, y ninguno otro más. 

Arto. 24-La Convocatoria de una junta 
General se hará por medio de avisos que se 
publicarán en el diario oficial cla Gaceta>, 
en un periódico de los de mayor circulación 
y aún podrán enviarse las citaciones por co
rreo y telégrafo con quince'días de anticipa- . 
ción por lo menos. .Para que estas juntas 
puedan constituirse, es preciso que estén re· 
presentadas en ellas, más de la mitad de las 
acciones. 

Arto. 25-.Si por falta quorum no pudiese 
constituirse la junta General, se hará segun
da convocatoria, con las mismas formalida
des dichas y entonces se llevará a cabo la 
junta, cualquiera que sea el número de ac-
cionistas que concurran. .~ 

Arto. 26-Los Acuerdos, resoluciones· y 
decisiones de la junta, se adoptarán por 
mayoría absoluta de votos de los socios 
concurrentes, salvo los casos de excepción 
en que se consignan en la escritura de fun
dación. 

En los casos de empaté el que preside la 
sesión tendrá doble voto, cualquiera que sea 
el número de votos que posea. ' 

Arto. 27-Los socios ausentes podrán ha
cerse representar por uno de los presente 
mediante poder por carta y aviso a la junta 
Directiva, pero en ningún caso podrá repre· 
sentarse a más de uno. 
· Arto. 28-Para que pueda acordarse la 

disolución anticipada de la sociedad o su 
fusión con otra sociedad de la misma fndole -
se requerirá el voto de las cuatro quintas 
partes de los socios . 

Arto. 29-En la convocatoria de las jun .. 
tas Generales extraordinarias ·que hará cons- · ' 
tar el objeto de fa- sesión y· Jos Acuerdos y 
resoluciones· que se tomen, contrariando ese 
requisito no tendrán valor alguno contra 
loi socios que no concurrieron .a la Junta~ -~ , 
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· Arto 30-Todo acuerdo de la Junta Gene
ral será y deberá constar para que sea váli
do, en el acta de la sesión firmada, por to
dos los concurrentes, y expresará Ja fecha y 
lugar en que se celebrarán. El nombre y 
apellido de los socios que han concurrido y 
'de los que están representados; el número 
de acciones que cada uno represente y las 
resoluciones que se dicten. 

Arto. 31-Ningún accionista, cualquiera 
que sea el número de sus acciones, podrá 
represP.ntar más del décimo de los votos 
conferidos por todas las acciones emitidas, 
ni más de dos décimos ile los votos presen
tes en la Junta. 

Arto. 32-Todo accionista tiene derecho 
a protestar contra las deliberaciones, toma
das en oposiciqn a los presentes Estatutos y 
podrá requerir al juez competente la sus
pensión de su ejecución y declaración de su 
nulidad. Tales.deliberaciones hacen de res
ponsabilidad ilimitadas a las socios que hu
biesen aceptado expresamente. 

Arto. 33-Las resoluciones tomadas o ac
tos practicados por la junta Directiva contra 
las disposiciones de la ley de los Estatutos y 
de las resoluciones de la junta General no 
obligan a Ja Sociedad, quedando sus auto
res, en cuanto a sus efectos personal y soli· 
dariamente responsables, a excepción del 
miembro que hubiere protestado. 

Arto 34-A la junta General Ordinaria le 
corresponde examinar y aprobar o impro
bar el balance respectivos, los informes de 
las juntas Directivas y los de la junta de Vi· 
gilancia y la distribución de ganancias. De
be enviar copia autorizada. 

Arto 35-Para declarar la prórroga de la 
duración de la .Sociedad, reducción del ca
pital social, reintegración o aumento del 
mismo, cambio de objeto de la sociedad o 
toda otra modificación del acto constitutivo 
se requerirá et voto de las cuatro quintas 
partes de los accionistas reunidos en junta 
General en número' suficiente para formar el 
quorum establecido. 

Disposzciones Oenerales 
Arto. 36~La Sociedad cCooperativa de 

Construeción Obrera Sociedad Anónima 
de Consumo•, es una persona juridica dis
tinta de las -de sus soeios que solo respon
den, salvo las excepciones previstas, con lo 
que hubieren aportado de capital por el 
monto de sus acciones administradas por 
la junta Directiva. 

Arto 37-Los presentes Estatutos han si
do aprobados por unanimidad de votos .y 
empezarán a regir desde su aprobación por 
el Poder Ejecutivo. Dado en el Salón de 
Sesiones de la Sociedad cCooperativa de 
G:onstrucci6n Obrera,. Sociedad Anónima de 
Consumo> en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a las tres de la tarde del dia 
domingo diec.iocho de julio de· mil nove· 

cientos cu1r~ntiocho. Acto continuo y a 
moción del Presidente se :acordó elevar al 
conocimiento del Ministerio de Gobernación 
los Estatutos para su debida aprobación y 
no habiendo ningún otro asunto que tratar 
se levantó la sesión y firmando todos los 
concurrentes. 

(f) Florencio Arellano U.-(f) _luis F. Es
pinosa H.-(f) Nicolás Casaya-(f) Carlos 
Obando-(f) Santos Vásquez-(f) Eduardo 
Largaespada C.-(f) Guillermo Toruno
(f) Pablo Espino-(f) Armando Castillo
(f) David Mayorga-(f) Rosa D. U. de Ma
yorga-(f) Juan A. Silva-(f) Zacarias Ve
lásquez-(f) F. R. Aguilar-(f) Enrique Men
doza-(f) Luis R. Araica-(f) Rubén Pérez
(f) Edmundo Díaz F.-juan D. Saavedra. 

Es conforme con su original que cotejé 
debidamente.-(f) juan A. Silva. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 814 
Cuatro de la tarde seis Septiembre entrante, ven

deránse al martillo siguientes muebles: a) una vi
trina mostrador eléctrico marca Tyler Niles Nich, 
con motor marca Kelvinator; b) una heladora eléc
trica marca Víctor; c) una registradora marca Na· 
tional. 

Ejecuta: Ana María Rodríguez de Corea a Leo
poldo Rivas Mendoza, Marra Luisa Alfaro de Rlvas 
y Leopoldo Rivas y Compaftfa Limitada. 

Base remate: cinco mil quinientos córdobas. 
Oyense posturas. • 
juzeado Segundo Civil del Distrito.-Ramiro Sa-

casa Ouerrero.-josé Antonio Duarte, Srio. " 
• 1883 3 3 

·N9 828 
Tres y media tarde del dfa diez de Septiembre 

afto corriente, subastaráse local este Juzgado, predio 
rústico de trece manzanas de terreno, Hitio •San Pe
dro• esta jurisdicción, estos linderos: Oriente, me
diando camino a Loma Alegre, predio Felipe Espi
nosa; Occidente, terrenos sitio San Pedro; Norte, 
predio Roquez Gago y Oenaro Mendicta; Sur; sitio 
•San Pedro•. Predio urbano en P.1 Valle Los Na· 
varretes, de treinta varas en cuadro, estos linderos: 
Oriente, solar Juan Blanco; Occidente, solar de Leo
narno Baltodano; Norte, riveras del río; y Sur, me
diando calle real, predio de Leonardo Baltodano. 
· Base subasta: doscientos córdobas. 

Oyense posturas. · · 
Ejecución: Félix y Franci1co Jiménez cóntra la 

sucesión de Bartolomé Outiérrez. 
Dado Juzgado Local Civil.-San Rafael del Sur, 

diez y ocho de Agosto de mil novecientos cuarenta. 
y nueve.-francisco Oómez.-Rafael A. Silva, Srio. 

Es conforme.-San Rafael del Sur, diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y nueve.-
Rafael A. Silva, Srio. 1888 3 3 

N9 848 
Tres tarde próximo 1el1 Septiembre subastaráse 

este Despacho finca urbana situada barrio San Se
bastián esta ciudad compuesta, solar de treinta y 
dos varas frente a la avenida por veinte varas de 
fondo y edificaciones de mediaguas al lado de la 
calle y en el Interior, comprendido dentro de linde· 
ros: Oriente, Isabel Obando de Montero; Occiden· 
te, avenida enmedio, Justo Fonseca; Norte, predio 
André1 Xatruch; y Sur, antlgllf calle Guzmán cnmc· 
dio, Camella Cardoza. 
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Bue: diez y nueve mil ochocientos cuarenta y 
tres córdobas y cincuenta centavos. 

Ejecución: Ramiro Argüello Pcilalba contra Es· 
téban Zeledón Torres. 

Dado Juzgado Segundo Civil de Distrito.-Mana
gua, veintisiete de Agosto de mil novecientos cua
renta. y nueve.-Ramiro Sacasa Guerrero, juez 29 
para lo Civil del Distrito.-0. Bermúdez S., Srio. 

1915 3 1 
• 

No849 
Diez mañana veinte Séptjembre, próximo subasta· 

rá1e este juzgado, casa solar, predio urbano, situado 
esta ciudad, barrio Pueblo Chiquito, limitado: Orien· 
te, propiedad Ursula Velázquez Obando; Poniente, 
casa Tomás Castro; Norte, terreno Carlos José Mar· 
tínez; Sur, propiedad Ursula Velázquez Obando. 

Base subasta: un mil ciento ochf'nta córdobas. 
Ejecución: Amanda Sáenz a Ismael Peralta Bravo. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. - Or~nada, veintinueve, 

mil uoveclentos cuarenta y nueve.-José Sánchez V., 
Srio. 1916 3 1 

• N9 835 ' 
Nueve mai\ana trece Septiembre próximo, en este 

Despacho, subastaráse, por ejecución Paula Jerez 
Alvarado contra María Edelmlra Chamorro de Mo
r~les, casa y solar situada Puerto San juan del Sur; 
sien.do casa trece varas largo por seis ancho, con 
cocina, pozo, etc., y teniendo solar diecinueve varu 
frente por noventicuatro varas fondo; limitado: 
Oriente y Norte, terrenos nacionales; Poniente, so
lar Reyes Serrano; Sur, calle pública. 

Bue: cuatro mil cuatrocientos córdobas. 
Oyense posturas. · 

. Dado Juz~ado Distrito.-Rlvas, veintidos Agosto 
mil novecientos cuarentinueve.-josé J. Cuadra, Se-
cretario. 1214 3 1 

1 
· No 836 

Por ejecución de fráncisca y Rosario Moreno 
contra Eduardo Choiseul PrasHn, a once la mañana 
diecinueve Setiembre próximo entrante, subasjaráse 
en este Despacho finca rústica formada en dos lo-

----------------------------Poniente, jesús Marra; Norte, San francisco; Sur, 
Santa Teresa de Apatagua. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito;-Leó1J, ocho febrero mil 

novecientos cuarentinueve.-j. R. Saborío E., Srio. 
1402 3 1 

No 392 
Sebaslián y Ramón Toruño Amador, solicitan tí

tulo supletorio sesenta manzanas terreno propio, 
ubicado en Achuapa, lindante: Oriente y Sur, pre
dios de sei\oritas Sorto1; Poniente, camino enmedio, 
1ustina Baquedano; Norte, camino de Achuapa, 
monte Inculto, Paula Reyes, Cirlaco Martínez. Com· 
prolo, justina Baquedano. 

Quien tenga derecho a oponerse, hágalo dentro 
término legal. ... 1 

juzgado Civil Distrito.-León, ocho Julio mil no
vecientos cuarentinueve.-J. R. Saborfo E., Srio. 

1527 3 1 

N9 402 
Oregorio Rosales Oonzález, pide título supletorio 

predio rústico ubicado jurisdicción Yalagüina, lln· 
dante: Oriente, Silvestre López; :occidente, juan 
Eligio Oonzález; Norte, Guadalupe ROsales, Marcos 
Acevedo; Sur, Máximo Pérez. 
_Opónganse término legal. 

Dado juzgado Distrito -Somoto, nueve Julio mil 
novecientos cuarentinueve. - Felipe .S. Roque. -
Efraín Espinoza, Srlo. · 1534 3 1 

N9 407 
Pedro Rafael Guzmán, solicita título supletorio 

finca rústica, terreno propio, cuatro manzanu su
perficie con casa habitación pajiza, limitada, en ju· 
risdiccion lle Tola, de este Departamento: Oriente, 
terreno de Santiago Ugarte hoy de sus herederos; 
Poniente, propiedad de Adolfo Pastora; Norte, te~ 
rreno favlo Ouzmán; Sur, de José Guzmán. •, 

Quien tenga derecho, opóngase dentro treinta 
días. ' 

juzgado Civil Distrito.-Rivas, dos de Julio mil 
novecientos cuarentinueve.-josé J. Cuadra, Secre· 
tario. 1538 3 1 

tes terreno: el primero situada en cañada San Pa- ,. 
blo, jurisdicción San Ramón, setenta manzanas ex- N9 338 
tensión, 'indando: Oriente, quebrada cSalto de la ·Tobías López, solicita título supletorio, un cerra· 
Lora>¡ Poniente, predios de Matilde López, Luis miento, ubicado Jitlo Santa Cruz, esta jurisdlccíón, 
Hernández y Pablo López, que fueron de Vital ló· como dos manzanas extensión superficial lh1dante 
pez; Norte, fila de San Pablo; Sur, río Ocalea. El conjunto: Oriente y Sur, predio de la sucesión flo· 
a~g~nd<! en calladas. San Pablo y San Marcos, ju· rencio Lazo; Norte, predio de Toribia Machado; y 
r1sd1cclon San Ramon y Matagalpa respectivamen· Occidente, predio del propio Tobías López. Carre
te, de ochenta manzanas extensión, lindando: Orien· tera Panamericana enmedio •. Estrmalos dosciento1 
te, predio _de Matiide López; Poniente, el de juan córd~bas. · • . 
Alberto Sanchez; Norte, camino a San Marcos· Sur Quien tenga derecho, opóngase termino legal. 
río Ocalea. ' ' juzgado Local.-EsteU, seia de julio de mil nove· 

Base del remate: dos mil cuatrocientos ochenta cientos cuarenta y nueve.-Acisclo Outtérrez.-R. 
córdobas, • 

1 

Arsenio Torres, Srio. 
Oyense posturas legales. . Es conforme con su. original.-~nmendado-To-
Juzgado Di1trlto.-Matagalpa, veintisiete Agosto bías-Vale.-R. Arsenio Torres, Sno. 

mil novecientos cuarentinueve,-julio C. Mendoza, 1474 3 1 
Secretario. 1913 3 1 

N9 339 . 
TITULOS SUPLETORIOS Antonio Talavera L., solicita título supletorio, un 

cerramiento, como diez manzanas extensión super· 
N9 276 · ficial, cercado con alambre y madera, ubicado-pa· 

José Antonio Oómez Jaime, solicita titulo supleto- raje Piedra Parada, 1itio San Antonio, esta jurild1c
rio predio esta ciudad, limitada: Oriente, femando ción, lindante conjunto: Oriente, predio Alejandra 
Ari.as; Poniente, Adán Oómez¡ Norte, Calle Cernen- Blandón v. de Tala vera; Occidente, predio de fran· 
teno; Sur, Calle Pueblo Chiquito. cisco V1ldivia; Norte, camino real de E1teH a la 

Juzgado_ Civil Distrito.-Oranada, treinta Junio Trinidad; y Sur, predio de Secuadino Blandón. Es· 
mil novecientos cuarenta y nueve.-(f) C. Albert. tímalos doscientos córdobas. 
Jarqufn, Srio. 1421 3 Quien tenga derecho; opóngase término lefa!. 

. - : Juzgado Local.-EsteU, seis de julio de ini nove· 
· • N9 246 · · • 1 cientos cuarenta y nueve.-Asisclo Ouüérrez.-R. 

Casllda Blanco, solicita titulo supletorio. dos ca· Arsenio Torres, Srio. 
balledas tierra, medida antigua, terreno propio, si· Es conforme con su origlnal.-R. Ar111nlo Torres, 
tio Loa Ccrrltoa, lindante: Oriente, La Otra Ba~da¡ Srio. 1473 3 1 
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N9 699 
Sei\or Guillermo Herrera, solicita título supletorio 

una finca rústica, ubicada sitio Santa Rita, paraje 
Sabana Grande, jurisdicción Condega, compuesta 
cincuenta manzanas extensión superficial, cerca de 
alambre y madera, contenieqdo tierra de arado para 
cereales, potrero zacate guinea, unas pocas matas 
cai\a de azúcar y otras de guineQ, montes incultos y 
casa habitación como diez varas caftón, sobre hor
cones, entablada y entejada, bajo estos linderos: 
Oriente, predio rústico de doi\a Isabel OarcCa; Occi· 
dente, carretera Panamericana¡ Norte, predio An· 
dré1 Casco; y Sur, montes incultos sitio Santa Rita. 

También derrechos de terreno celtidos por ~n
tiago Hurtado, según escritura inscrita en el Regis
tro Público, páginas trece y catorce, Tomo diez y 
1iete del Libro de Personu. Estos bienes loa ad· 
quirió Herrera de Lorenzo Oómez, poseyéndolos 
mas cuatro ai\os, pacífica, contfnua y públicamente 
y estfmalos doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho, oponerse, citase para hacer· 
lo dentro término, legal. . 

Dado juzgado Local Civil.~Condega, veinticua
tro de Agosto de mil novecientos cuarenta y nueve. 
-J. Delio Bravo.-Juan Jiménez B., Srio. 

1895 3 t 

, TERRENOS MUNICIPALES 
N9 369 

Encarnación Zamora, solicita donación 
gratuita, lote terreno nacional como de cien 

, hectáreas, situado en ta Comarca de 
cMuhán>, jurisdicción de Santo Tomás, ti· 
mitado: Norte, terreno propio de Lucio Vás
quez; Este, posesión de Macedonio Zamora; 
y Oeste, posesiones de Luciano Aragón y 
Nfcolás Outiérrez. 

Se cita y emplaza a quien se creyere con 
igual o mejor derecho para que dentro del 
término de ley, comparezca a esta oficina.a 

. • deeucir sus derechos. · 
jefatura Política y Subdélegación de Ha· 

cienda del De{>artamento. juigalpa, vein
tiocho de junio de mil novecientos cuaren· 
ta y nueve.-N. Borge.-L. Miranda, Srio. 

Es conforme. ]\Jigalpa, treinta de Junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-L. 

' Miranda, Secretario. 1502 3 t 

N9 636 
J. Tomás Moneada, solicita donación gra

tuita, lote de terreno nacional como de cin
cuenta hectáreas, situado en la Comarca 
cMuhán• de la jurisdicción de Villa Somoza, 
limitado: Norte, finca .Las Nuves>, de jacin
to Reyes¡ Sur, la de J. Tomás Moneada; 
Oriente, la de Braulio Centeno y Poniente, 
posesión de Natividad Moneada. 

Se cita y emplaza a quien se creyere con 
igual o mejor derecho para que dentro del 
término de ley comparezca a esta oficina a 
deducir sus derechos. · · 

jefatura Polftica y Subdelegación de Ha
cienda del Departamento. juigalpa, vein
tiocho de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-N. Borge.-L. Miranda, Srio. 

Es conforme. juigalpa, treinta de junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-;L 
Miranda, Srio. 1503 3 1 · 

N9 499 
El seftor Domingo Cedefto, · solicita en 

arrieudo un lote de terreno ejidal de una 
hectárea y media en El Morcillo de esta ju
risdicción bajo los linderos siguientes: Orien
te y Norte, propiedad de Vicente Merlo; 
Occidente, de Teodocia de Tercero y julián 
Matute; y Sur, mineral L&s Ramadas. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo . 
en el término de quince días. 

Alcaldía Municipal.-Limay, diecinueve 
de Julio de mil novecientos cuarenta y nue
ve.-Ramón González M.-Pascual B Mo· • 
reno, Srio. 1620 3 l 

NOTIFICACION 
NO 832 

· El suscrito Secretario del Juzgado del Dis
trito, a las personas mencionadas más ade
lante, hace saber: que en la solicitud de des
lindA y amojonamiento de 11\ finca Buenos 
Aires, situada en ta comarca oe los Cerros y 
y San Antonio y Zavalar, en jurisdicción de 
La Libertad, perteneciente a Ger6nimo Her· 
nández, ha recaido el auto, que a la letra 
dice: •Juzgado de lo Civil del Distrito. Jui
galpa, veinticinco de Agosto de mil nove· 
cientos cuarentinueve. Las ocho de la ma
nana. Tiénese al senor Ger6nimo Hernán· 
dez, por personado en su propio nombre en 
Ja anterior demanda. Practfquese por esta 
autoridad el deslinde y amojonamiento soli
citado, asociándose del logeniero Luis San
doval Vargas, a quien se le hará saber este 
nombramiento, para su aceptación y demás 
efectos. Cftase a los colindantes sen.ores 
Francisco Ojeda, Agustfn González. Servan· 
do Hernández, José Dolores Martfnez Lum· ' 
bf, Manuel GuadamQz, Ildefonso Sequeira, 
Eladio Herrera y Rosendo Garcfa, para que 
asistan con sus tftulos personalmente o por 
medio de apoderado a tales actos que prin
cipiarán en el lindero Sur, en la colindancia 
con el senor Martinez Lumbf, a las diez de 
la manana del diecinueve de Septiembre 
próximo. Siendo más de seis los colindan
tes notiffqueseles por medio de •La Gaceta•, 
Diario Oficial. - Urbina R. - H. Figueroa h., 
Srio. 

Es conforme, lo que notifico a Uds. en la 
ciudad de Juigalpa, a las once de la manana 
del dfa veinticinco de Agosto de mil nove
cientos cuarentinueve. ·-H. Figueroa h., Srio. 

1896 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 791 

Bernabela Miranda, solicita decláresele 
única heredera, bienes, derechos y acciones 
a su muerte dejó su difunto hermano Tibur
cio Miranda, ambos del domicilio Villa Tri
nidad, sin perjuicio terceros de igual mejor 
derecho; y única heredera de bienes, dere
chos y acéiones a su muerte dejó su difunto 
abuelo Ramón Miranda, en representación 
su extinto padre Sotero Miranda, con igua· 
lea salvedadea. 

• 

www.enriquebolanos.org


... 

¡. 
.... 

1 
¡: 

1752 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Bienes: rafees sucesoriales, derechos in· 
determinados tierras sitio •San Lorenzo•, 
jurisdicción La Trinidad; lindante: Oriente, 
Licoroy: Occidente, San José Mechapa; Nor· 
~. San Vicente Carao; y Sur, Las Lagunas. 

Qaien tenga derecho opóngase término 
ley •. 

Dado Juzgado Distrito. Ramo Civil. Es
telf, nueve mafiana, veinte Agosto mil no· 
vecientos cuareota y nueve.--Julio C. Ma· 
drigaJ. •. s. A. López, Srio. 

· Es conforme. Estelf, veinte Agosto mil 
novecientos cuarenta y nueve.··Salvador A. 
López, Srio. 1862 1 

N9 792 
Guadalupe González Hernfindez, como ce

sionario de los derechos que como único he
redero correspondieron a Ramón Montal
vfin en la sucesión intestada su difunto her· 
mano legitimo Esteban Montalván Marti · 
nez, ambos del domicilio del pueblo de Con· 
dega, solicita decláresele único heredero 
cnionario de dicho difunto eeftor, sin per
juicio de quien tenga igual o mejor derecho. 

Indico como bienes sucesorialee un lote 
terreno número 32, sitio dividido cLa Mon· 
tatl.a de Pire•, jurisdicción Condega, de 
veinticinco hectáreas y fracción: lindante: 
Norte, Simeón Calderón y hermanos; Sur, 
Próspero Moneada y Leandro Peralta; Orien
te lote Francisco Rodrlguez y heramnos; y 
Occidente, lote Simeón Calderón. 

Quien creyere tener igual o mejor dere· 
cho opóngase término ley. 

Dado Juzgado Distrito Ramo Civil. Este-
11, ocho mañana veinte Agosto mil novecien
tos cuarenta y nueve.--Julio C. Madrigal.··< 
S. A. López, Srio. 

Es conforme, Este)[, veinte Agosto mil 
novecientos cuarenta y nueve.--Salvador A. 
L6pez, Srio. -· 1861 1 

N9 771 
Matilde Torres Delgado pide declaratoria 

herederos su madre Esmeralda Delgado 
unión hermanos Gregario, Gilberto, Abeli
no, Pedro y Teresa Torres Delgado. Bienes: 
Tercera parte herencia de Pedro Delgado 
consistente siete caballerfae en El Chagüite: 
dos caballeriae y cuarto sitio Lae Pilas; tres 
cuartos en Las Fuentes; diez míl árboles ca· 
fé y una ensenada quince manzanas sitio 
Las Pilas este Departamento. 

Quien tenga derechos opóngáse legal· 
mente. 

Juzgado Civil Distrito. León dieciocho 
Agosto mil novecientos cuarentinueve ••. J. 
R. Saborlo E., Srio. 1846 1 

N9 672 
Eulalia Tellez, pide declaratoria de here· 

deroe sus hermanos Gregario, Luis y Maria 
Félix Tellez, a favor todos lo& hijos de ellos 
y la solicitante. Bienes: dos lotes cada uno, 
comarca Caotal esta jurisdicción. 

Quien crea derechos, opóngáee legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. León, uno Agos

to mil novecientos cuareotinueve. -J. R. 
Saborto E., Srio. 1783 1 

. N9 713 
Patricio Castillo, cesionario derechos he

reditarios de Miguel González, sucesión Ri· 
tana Castillo y Manuel Castillo, pide declá· 
reee heredero al cedente, bienes consisten
tes finca sesenta manzanas ubicada puerta 
Santa Rita jurisdicción San José Remates, 
limitando: Norte, Pedro Burgos; Sur, Rio 
Malacatoya; Oriente, Abelino Ruiz; Occiden· 
te, Josefa Obando. 

Quien pretenda derecho, opóngase legal· 
mente. 

Juzgado Distrito. Boaco, quince Febrero 
mil novecientos cuarentinueve.-J. Guzmán 
G., Srio. 

1796 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 745 

Por primera vez, cito y emplazo al proce· 
sado Manuel Zambrano Macias, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca a este Juzgado a 
defenderse en el juicio criminal que se le 
sigue como autor del delito de robo cometi· 
do en bienes la señora Raimunda Calderón, 
de treinta anos de edad, soltera, de oficios 
doméeticbs y del domicilio del pueblo de 
Condega, de este Departamento, bajo aper· 
cibimiento de declararlo rebelde, elevar es· 
ta causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. , 

Se recuerda a lee autoridades la obligación 
en que están, de capturar al delincuente, y 
a loe Darticulares, la de denunr.iar el lugar 
donde se oculte. -
~a~o en el J ozgado de Distrito '\>ar~ Jo 

Cr1mmal. Esteli, ocho de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-Julio C. 
Madrigal.-Calixto Gutiérrez B., Srio • 

271 1 

N9 721 ,., 
Por segunda vez cito y emplazo al proce

sado Román Valiente, de generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
diae comparezca a este Juzgado a defender
se en la causa que se le sigue por el delito 
de lesiones cometido en la persona de Fran· 
cisco Ramón Gutiérrez, de quince afios de 
edad, soltero y con residencia en el valle del 
Matazano de ePta jurisdicción; bajo aperci· 
bimientoe de someter la causa al conocimien· 
to del Tribunal de Jurados y de causar las 
sentencias que se dicten loe mismos efectos 
como si estuviera presente, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades Ja obligación 
que tienen de capturar a dicho procesado y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se encuentre. 

Dado en el Juzgádo de Distrito. Mata
galpa, once de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-Francisco Montenegro 
L. -Julio C. Mendoz1, Srio. 

267 1 
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